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RESqLUCIÓN N" 55 8 n.ozz.-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL VIAJE DE FaNCIoNARIqS DE LA DIRECCIÓN DE
TIC'g, PARA REALIZAR TRABAJOS DE RELEVAMIENTO DE DATOS DEL SISTEMADE AGRONEGOCIOS VCU PRTLEBA DE SISTEMAS INSTITUCIONALES,
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE EQUIPOS INFORMATICOS Y CABLEADO DE
RED PARA CONEXIÓN DE EQT]IPOS, EN L,4S CIT]DADES DE SAN .TT]AN BAUTISTA -
DPTO. DE MISIONES; CAPITAN MIRANDA-_ DPTO. DE ITAPÚA, Y TuMAS RqMER(,
PEREIRA, DPTO. DE ITAPÚA, EN FECTIAS DEL 22 AL 25 DE NuVIEMBRE DE 2.022;
ASI MISMO EL PAGO DE WÁTICOS CORRESPONDIENTES.

Asunción, 2L de noviembre de 2.022.-

El Memorando No 0412022,de fecha 18 de noviembre de 2o22,presentad,o
por la Dirección de TIC's, a través del cual solicita autorización de viaje y
pago de viáticos, pararealizttr trabajos de relevamiento de datos del sistema
de agronegocios vcll, prueba de sistemas institucionales, mantenimiento
preventivo de equipos informáticos y cableado de red para conexión de
equipos, en las ciudades de San Juan llautista - Dpto. Misiones, capitán
Miranda - Dpto. de Itapúa, Tomás Romero pereira -Dpto. de Itapúá, en
fechas de|22 al25 de noviernbre de2.022, con los siguientes funcionarios:
christian Gamón, con c.I.c. N" 2.322.486.-, Joel Ftuiz Díaz, c.LC. N.
5.174.635.-, y Valentín Candia, con C.I.C. No 1.118.375.-, como chofer, y;

Que, el expediente cuenta c«rn el parecer favorable de la Presidencia de Ll
Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agrarta - IPTA.

Q.ue, la Dirección de Gabinete - IPTA, por providencia de fecha
19/1112022, remite el Expediente MEI 115-930-2022, a la Dirección dr:
Secretaria General, parala ernisión de la Resolución correspondiente.

VISTO:

Artículo 1o.-

CONSIDERANDO:

COPIA

,..^o. BsQSort
t

'R IANTO: En uso de las atribucion'es yfar:ultades, que. le confiere la Ley N. 3.788/10,

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿,ACRANI,A (PrA)

R¿'S UELVE:

AUTORIZAR, el viaje de funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria - IPTA, a los efectos de realizar trabajos de relevamiento de datos áel
sistema de agronegoci«rs vCU, prueba de sistemas institucionales,
mantenimiento preventivo de e<truipos informáticos y cableado de red para
conexión de equipos, en las ciudades de San Juan Bautista - Dpto. Misiones,
capitán Miranda - Dpto. de Itapúa, Tomás Romero pereira -Dpto. de Itapúa ,
en fechas del22 al25 de noviembre d,e 2.022, como sigue:
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poR LA cuAL sE AUToRIZA EL wAJE DE FUNCIoNARIqS DE LA »tnncctótt¡ »e
TIC'^S, PARA REALIZAR TRABAJOS I)E RELEVAMIENTO DE DATOS DEL SISTEMA
DE AGRONEGOCIOS VCU PRUEBA DE SISTEMAS INSTITUCIONALES,
MANTENIMIENTO PREWNTIVO DE EQUIPOS INFORANTICOS Y CABLEADO DE
RED yARA cotvnxtóN DE Eeurpos, EN LAS cIaDADES DE sAN JUAN BAUTISTA -
D?TO. DE MISIONES; CAZITAN MIRANDA - D?TO. »n rulpÚ.q, y TOMAS ROMERU
zEREIRA, Dpro. oz ru¿pú,a, EN FECHAS DEL 22 AL 2s DE N?wIEMBRE DE 2.021t;
ASI MISMo EL pAGo »r wÁrtcos gqRRESnoNDIENTEs

Artículo 2".-

F uncionarios a uto ri zados :

o Christian Gamón, con C.l.C. N" 2.322,486.- TIC's
o Joel RuizDiaz, con C.I.C. N" 5.174.635.- TIC's
¡ Valentín Candia, con C.l.C. No 1.118.375.-, como chofer.

AUTORIZAR, a la Dirección General de Administración y Finanzas DGAF -
IPTA, a proceder al pago en concepto de viáticos a favor de los funcionarios
autorizados, conforme a las normativas legales vigentes.---

COMUNICATR, a quienes coffesponda y cumplido archivar.------------'ulo 3".-

hg. Agr.Cesar tssPtnot'

oilectcr Secretarla Gener

MEZA.
Presidencia IPT'AEncargado de
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